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BREVES NOTAS SOBRE EL CONCEPTO DE MUSEO,
SUS FUNCIONES Y LA CONSERVACIÓN MUSEÍSTICA
EN LA LEGISLACIÓN.

La Ley de Patrimonio Histórico Español del año 1995
recoge la definición de Museo que había sido previa-
mente dada por el Consejo Internacional de Museos1

en 1946. En esta descripción ya aparece el concepto
conservar como una de las principales funciones que
les son atribuidas al Museo: “Son museos las institu-
ciones de carácter permanente que adquieren, con-
servan, investigan, comunican y exhiben para fines de
estudio, educación y contemplación conjuntos y colec-
ciones de valor histórico, artístico, científico y técnico
o de cualquier otra naturaleza cultural”2.

El Reglamento de Museos de Titularidad
Estatal y del Sistema Español de Museos dedica su
artículo segundo a enumerar las funciones de un
Museo y señala la conservación en primer lugar::  “Son
funciones de los museos: la conservación, cataloga-
ción, restauración y exhibición ordenada de las colec-
ciones, la investigación en el ámbito de sus coleccio-
nes o de su especialidad, la organización periódica de
exposiciones científicas y divulgadas acordes con la
naturaleza del museo, la elaboración y publicación de
catálogos y monografías de sus fondos, el desarrollo
de una actividad didáctica respecto a sus contenidos y
cualquier otra función que en sus normas estatutarias
o por disposición legal o reglamentaria se les enco-
miende”3. Este mismo reglamento establece en su
artículo décimo octavo las funciones del área de con-
servación e investigación que debe abarcar un Museo:
“El área de conservación e investigación abarcará las
funciones de identificación, control científico, preser-
vación y tratamiento de los fondos del museo y de
seguimiento de la acción cultural del mismo. Se
encuadran en esta área las actividades tendentes a: la
elaboración de los instrumentos de descripción preci-
sos para el análisis científico de los fondos, el examen
técnico y analítico correspondiente a los programas de

preservación, rehabilitación y restauración pertinen-
tes, la elaboración y ejecución de programas de inves-
tigación en el ámbito de la especialidad del museo y la
redacción de las publicaciones científicas y divulgati-
vas del museo”4.

En la comunidad autónoma de Andalucía se
redacta la Ley 8/2007 de 5 de octubre, de Museos y
Colecciones Museográficas de Andalucía5, cuyo objeto
es establecer “las normas para la creación, organiza-
ción y gestión de los museos y colecciones museográ-
ficas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así
como para la ordenación, coordinación y prestación
eficaz de los servicios del Sistema andaluz de museos
y colecciones museográficas”. Como vemos, esta Ley
hace una clara distinción entre museos y colecciones
museográficas entendiendo estas últimas como:
“aquellos conjuntos de bienes culturales o naturales
que, sin reunir todos los requisitos propios de los
museos, se encuentran expuestos de manera perma-
nente al público garantizando las condiciones de con-
servación y seguridad”6. Esta Ley dedica el Título IV a
la gestión de los fondos museísticos y más concreta-
mente, su capítulo IV a la conservación y restauración
de los fondos museísticos y hace distinción entre el
principio de conservación preventiva y las intervencio-
nes de conservación y restauración. 

CONSERVACIÓN DE LAS COLECCIONES

Cuando hablamos de conservación museística
nos referimos a un concepto muy amplio que com-
prende a su vez aspectos tan diferentes como la con-
servación preventiva, la investigación, el tratamiento,
la restauración, la investigación en conservación y la
exposición de los objetos.  

El modelo de museo está evolucionando hacia
un concepto de museo más dinámico en contacto con
el público, cuya misión es “mostrar”. De ahí que uno de
los aspectos que más preocupa a los conservadores en
la actualidad es la conservación preventiva en la expo-
sición de los objetos, ya sea en exposición permanente
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1. (ICOM). Esta definición fue revisada conforme a los estatutos del ICOM adoptados durante la 22ª Conferencia general de Viena (Austria) en 2007: “Un museo es una
institución permanente, sin fines de lucro, al servicio de la sociedad y abierta al público, que adquiere, conserva, estudia, expone y difunde el patrimonio material e
inmaterial de la humanidad con fines de estudio, educación y recreo.” 
2. Ley 16/1995, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, título VII, capítulo II. Vigente en la actualidad.
3. Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Museos de titularidad estatal y del Sistema Español de Museos: Título Preliminar,
Disposiciones Preliminares, Artículo 2).
4. Ibídem. Capítulo VI: Dirección y áreas básicas. Artículo 18.
5. Previamente a esta Ley se aprueba la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía posteriormente derogada por la Ley 14/2007, de 26 de noviem-
bre, del Patrimonio Histórico de Andalucía vigente en la actualidad.
6. Ley 8/2007 de 5 de octubre, de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía. Título preliminar. Disposiciones generales. Artículo 3: Definición de Museo y de
colección Museográfica.
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en las propias salas del museo o en exposiciones tem-
porales. La continua organización de exposiciones
temporales supone un riesgo para la estabilidad de las
colecciones museográficas, sobre todo si pensamos en
el transporte de las obras, los montajes y sus conse-
cuencias expositivas. Pero se están buscando las fór-
mulas adecuadas para conciliar las necesidades del
público y los investigadores con las necesidades de
conservación del propio objeto.

Durante los últimos treinta años se ha venido
haciendo hincapié en la necesidad de prevención de
daños en las colecciones museísticas, manteniendo
las colecciones en un medioambiente lo más controla-
do posible, más que en la intervención directa y en los
tratamientos de restauración de obras. De esta necesi-
dad nació la disciplina de la conservación preventiva.
En España una de las definiciones más recientes sobre
conservación preventiva queda recogida en el “Plan
Nacional de Conservación Preventiva”7 que la define
como“ una estrategia de conservación del patrimonio
cultural que propone un método de trabajo sistemáti-
co para identificar, evaluar, detectar y controlar los
riesgos de deterioro de los objetos, colecciones, y por
extensión cualquier bien cultural, con el fin de elimi-
nar o minimizar dichos riesgos, actuando sobre el 
origen de los problemas, que generalmente se
encuentran en los factores externos a los propios
bienes culturales, evitando con ello su deterioro o pér-
dida y la necesidad de acometer drásticos y costosos
tratamientos aplicados sobre los propios bienes”.
Partiendo de esta definición, la conservación preventi-
va de las colecciones englobará un conjunto de accio-
nes que nos permitan prolongar y mantener, durante
el mayor tiempo posible, la integridad, tanto física
como química, de los materiales que forman parte de
la obra, minimizando los daños que el entorno pueda
ocasionar a la misma. En este sentido, uno de los prin-
cipales cometidos de la conservación preventiva es el
control de los parámetros medioambientales como la
temperatura, la humedad relativa, la radiación lumíni-
ca, la calidad del aire y las plagas, además de estable-

cer protocolos y recomendaciones de actuación para la
manipulación de los objetos y procedimientos en caso
de emergencia. 

Teniendo en cuenta la naturaleza de la colec-
ción y diversidad de materiales que nos podemos
encontrar en ella, se puede asegurar que no existen
unas condiciones de temperatura y humedad relativa
óptimas permanentes. Habrá que estudiar cada caso
concreto. En general los materiales de las colecciones
museísticas responden desfavorablemente a las varia-
ciones persistentes de temperatura y humedad relati-
va por lo que se tiende a minimizar los cambios brus-
cos. Una temperatura alta combinada con elevados
valores de humedad relativa favorece la aparición de
microorganismos, hongos y bacterias en ciertos obje-
tos o a la corrosión en piezas metálicas; por el contra-
rio si la humedad relativa es excesivamente baja da
lugar a problemas de fragilidad para colecciones de
papel. Tradicionalmente se han venido usando los ter-
mohigrómetros como sistema de medida de estos
parámetros pero hoy en día se tiende a la instalación
de sistemas digitales integrales en los edificios. Una
buena climatización de los espacios con sistema de
ventilación y filtración de partículas contaminantes es
fundamental para el mantenimiento de un ambiente
estable. Cualquier espacio donde se vaya a ubicar la
obra debe estar climatizado, ya sea el espacio de
almacenaje, reserva, montaje, transporte o salas de
exposición. 

En cuanto a la radiación lumínica, tiene la pro-
piedad de alterar ciertos materiales orgánicos como
pigmentos, fibras textiles, materiales celulósicos, resi-
nas y gomas. Una incorrecta iluminación de los objetos
puede llegar a causar efectos irreversibles en las
fibras llegando a su rotura y además provoca la deco-
loración de los tonos. Para evitar estos efectos se debe
filtrar todos los rayos nocivos, ultravioletas (UV) e
infrarrojos (IR), con la instalación de películas especia-
les en los vidrios y reducir tanto la intensidad de la luz
como las horas de exposición de los materiales más
sensibles.  

Conservación de obra sobre papel. Correcto almacenamiento

7. Documento de Marzo de 2011, redactado por una comisión técnica en el IPCE (Instituto de Patrimonio Cultural Español) y coordinado por Juan Antonio Herráez.
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Las plagas más comunes que encontramos
son los hongos, los insectos y los roedores. Las medi-
das para detección de plagas deben ser el examen
concienzudo de objetos y evitar la acumulación de
polvo. En caso de que se detecte algún tipo de organis-
mo se recomienda la erradicación mediante métodos
“no químicos”.

Los parámetros medioambientales estánda-
res deseables para conservación de obras las obras
serían: 

• En torno al 55 % de humedad relativa +/- 5 %
de variación diaria y unos 20º C de temperatura
con oscilaciones de +/- 2º C de fluctuación al
día. Para objetos orgánicos como los textiles, el
papel y el cuero la humedad relativa debería ser
en torno al 65 %. Para objetos orgánicos húme-
dos la temperatura no debería superar los 10º
C. El objetivo principal debe ser minimizar las
fluctuaciones de temperatura y humedad diarias.
• Filtrar los rayos UV e IR. La luz visible oscilará
entre los 50 lux para los materiales muy sensi-
bles (materiales con pigmentos y tintas, textiles
y papel) los 300 lux para los materiales estables. 
• Filtración del aire para evitar partículas conta-
minantes como el sulfuro de hidrógeno o el dió-
xido de azufre. 
Evitar la acumulación de polvo.
Mantener la contaminación microbiológica por
debajo de los 1000 ufc/m3 de bacterias y 100
ufc/m3 de hongos en el aire.

Mientras que los tratamientos de conserva-
ción se concentran en la preservación del objeto, la
rreessttaauurraacciióónn “debe dirigirse al restablecimiento de la
unidad potencial de la obra de arte,… sin cometer una
falsificación artística o una falsificación histórica y sin
borrar huella alguna del transcurso de la obra de arte
a través del tiempo”8. Los procesos de restauración
vienen determinados por las alteraciones específicas
que presenta cada obra aunque siempre tienen que
estar justificados. Se deben realizar por técnicos espe-
cializados y deben seguir los criterios generales sobre
intervención en obras de arte. Todos los procesos que-
darán perfectamente documentados.

La iinnvveessttiiggaacciióónn es otro aspecto destacado de
la conservación de objetos patrimoniales, puesto que
determina tanto la importancia histórico-artística de la
pieza como su estado de conservación priorizando
intervenciones y tratamientos y determinando futuras
exposiciones y publicaciones. Las obras no sólo deben
estar perfectamente documentadas con fichas catalo-
gráficas claras con fotografías identificativas, sino que
deben estar acompañadas de informes de estado y
resultados de análisis y pruebas no destructivas. Esto
constituye una valiosísima información a la hora de
realizar los planes de acción del propio departamento
de conservación, que repercuten a su vez en otras acti-
vidades del museo. Informes de daños, informes para

la contratación de seguros, procesos de registro para
depósitos y préstamos, formularios de condiciones de
préstamo, actas de entrega y retirada de obras, son
algunos de los documentos relacionados con la ges-
tión de la exposición de las piezas. Así mismo cual-
quier escrito que se refiera a la identificación y des-
cripción estilística y formal del objeto ayudará en la
difusión de la colección.

Otro apartado a tener en cuenta es el que se
refiere a la iinnvveessttiiggaacciióónn  eenn  ccoonnsseerrvvaacciióónn que iría
orientada a identificar los componentes de nuevos
materiales para probarlos en un uso determinado. La
investigación en técnicas novedosas y la aplicación de
estas para la conservación del patrimonio cultural es
otro campo a destacar. Existen hoy en día sistemas de
climatización conectados con centrales que detectan,
analizan, interpretan y mandan alertas directamente a
un correo electrónico si se aprecian cambios de tem-
peratura o humedad relativa. La aplicación de la infor-
mática y las tecnologías digitales, por ejemplo, tiene
un enorme potencial en el examen no sólo en la con-
servación, análisis, interpretación, tratamiento y docu-
mentación, sino en la presentación y difusión de las
colecciones. 

Por último todo museo debe redactar un Plan
de Seguridad y un Manual de Conducta en Casos de
Emergencia como medida de conservación de las
obras, cuyos preceptos serán conocidos por todo el
personal del museo con la finalidad de que puedan dar
una respuesta correcta ante cualquier eventualidad.
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